
Camboya, Ghana, la República Unida de
Tanzanía y Uganda, que posteriormente se ha
ampliado a todos los países de bajos ingresos.

En el grupo inicial de cinco países estudiados, 
se calculó que hacían falta entre 37 y 57 dólares
anuales per cápita (calculados en dólares cons-
tantes de EEUU en 2003), para suministros y 
servicios en relación con la educación de las
niñas, la salud de la mujer y otras esferas. Las
intervenciones específicas para el ODM 3 repre-
sentan sólo del 6% al 10% del costo total de 
las intervenciones necesarias para alcanzar los
Objetivos de Desarrollo del Milenio19.

Calcular los costos exige delimitar esferas con-
cretas en las que hacen falta inversiones. Muchos
ejercicios destinados a calcular el costo del ODM
3 se han centrado solamente en la eliminación de
la disparidad entre los géneros en la educación20,
lo cual, aunque sea vital, es sólo una pieza del
rompecabezas. Una estimación de costos más
completa se centra en siete prioridades estratégi-
cas establecidas en el informe del grupo de tareas
del Proyecto del Milenio sobre la igualdad entre
los géneros y el cumplimiento de los Objetivos:

• Reforzar el acceso a la educación posprimaria
para las niñas, a la vez que se cumplen los
compromisos de obtener una educación 
primaria universal.

• Garantizar la salud y los derechos sexuales y
reproductivos.

• Invertir en infraestructura para reducir la carga
de tiempo de mujeres y niñas.

• Garantizar los derechos de propiedad y 
herencia de mujeres y niñas.

• Eliminar la desigualdad entre los géneros en 
el empleo reduciendo la dependencia de las
mujeres de trabajos no estructurados, así como
las diferencias de ingresos entre los hombres y
las mujeres y la segregación en las ocupaciones.

• Aumentar la presencia de mujeres en los 
parlamentos nacionales y los organismos 
locales de gobierno.

• Combatir la violencia contra niñas y mujeres21.

El monto de la financiación adicional necesaria
para cumplir el ODM 3 depende de cómo cam-
bien los recursos gubernamentales entre ahora 
y 2015, y qué porcentaje de dichos recursos se
dedicarán a la igualdad entre los géneros y a 
la autonomía de la mujer. Según una previsión

realista, en 2006 los países de bajos ingresos
necesitarán de los países donantes otros 28.000
millones de dólares (calculados en dólares cons-
tantes de EEUU en 2003), que en 2015 ascende-
rán a 73.000 millones de dólares. Los cálculos
disponibles sugieren, sin embargo, que en la
actualidad los gobiernos destinan menos recursos
a la igualdad entre los géneros que a otras esfe-
ras relacionadas con los ODM22.

Obtener la financiación adecuada es sólo el 
primer paso. El dinero se ha de utilizar correcta-
mente y debe integrarse en los presupuestos y
planes gubernamentales ya existentes; también
debe alinearse con los documentos de estrategia
de lucha contra la pobreza y otros procesos de
planificación en los que participen todas las par-
tes implicadas. El camino hacia la igualdad entre
los géneros puede ser largo y complejo, pero sin
los recursos suficientes será imposible recorrerlo
hasta el final.

Reglas de juego uniformes en 

la legislación nacional

La reforma legislativa puede ser una estrategia
eficaz para promover la autonomía de mujeres 
y niñas y salvaguardar sus derechos. Por ejem-
plo, sólo el año pasado, las mujeres obtuvieron
el derecho a votar y a ser elegidas en Kuwait23,
realizaron presiones en Tayikistán para que se
aprobaran leyes que penalizaran la violencia
doméstica24, exigieron una mayor presencia de
los problemas de género en los procesos de nego-
ciación y consolidación de la paz en Somalia25, y
fueron una de las fuerzas que impulsaron la rati-
ficación del Protocolo relativo a los derechos de
la mujer en África, que entró en vigor en
noviembre de 200526. Aun así, en muchos países
las mujeres carecen todavía de acceso a la justi-
cia y la protección jurídica, y en algunos de ellos
imponentes obstáculos jurídicos siguen socavan-
do sus derechos en esferas fundamentales.

La violencia doméstica y la violencia por
razón del género en los conflictos

La violencia contra las mujeres y los niños tiene
devastadoras consecuencias. Llena sus vidas de
dolor y miedo, de lo cual algunos quizá nunca 
se recuperan27. No conoce fronteras geográficas,
culturales o económicas. Las medidas antivio-
lencia exigen a menudo leyes específicas, así
como un sólido compromiso por parte de los
encargados de diseñar políticas, los funcionarios
judiciales y policiales y, en algunos casos, la co-
munidad internacional, para garantizar que 
se persigue a los culpables, y que las víctimas
reciben todo el apoyo que necesitan para reha-
cer sus vidas.

Los presupuestos generales reflejan
las prioridades sociales y económicas
de los gobiernos. Un presupuesto
gubernamental que puede desglosar-
se en función de sus repercusiones
sobre las mujeres y los hombres se
considera elaborado “con una pers-
pectiva de género”. El Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer (UNIFEM) define la ela-
boración de presupuestos con esta
perspectiva como “el análisis de los
gastos e ingresos gubernamentales
reales en relación a mujeres y niñas
comparados con los realizados en
relación a hombres y niños”.

Según un informe de la Secretaría de
la Commonwealth, los presupuestos
con perspectiva de género tienen 
cuatro objetivos:

• Mejorar la adjudicación de recursos
a las mujeres.

• Apoyar la incorporación de la 
perspectiva de género en la 
macroeconomía.

• Fortalecer la participación de la
sociedad civil en la elaboración 
de políticas económicas y

• Hacer un seguimiento del gasto pú-
blico en relación a los compromisos
en cuestiones de género y desarro-
llo, y contribuir a la consecución de
los Objetivos de Desarrollo del
Milenio.

Un análisis presupuestario con 
perspectiva de género puede propor-
cionar una visión clara de cómo la
distribución, el uso y la generación 
de recursos públicos afecta de un
modo distinto a mujeres y hombres.
Es una herramienta enormemente
útil, no sólo para resaltar los vínculos
entre la inversión social y el respeto 
a los derechos de las mujeres, sino
también para pedir responsabilidades
a los gobiernos por sus compromisos
ante la igualdad de género y la capa-
citación de las mujeres. 

UNIFEM ha promovido con vigor los
presupuestos con perspectiva de

género, que ahora se elaboran en
más de 50 países. Sudáfrica fue, en
1995, uno de los primeros estados 
en adoptar unos presupuestos de este
tipo. En la actualidad, el presupuesto
de Rwanda da prioridad a la igualdad
de género, y todos los presupuestos
sectoriales del país se preparan con 
la participación del Ministro para el
Género de dicho país.

En América Latina, UNIFEM ha apo-
yado iniciativas presupuestarias con
perspectiva de género en Bolivia,
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador,
México y Perú. En Chile, donde el
género es una de las esferas sobre las
que los ministerios gubernamentales
están obligados a informar, estos aná-
lisis han pasado a incorporarse a los
procesos oficiales de elaboración de
presupuesto. Otras intervenciones en
la región también han incluido análi-
sis presupuestarios basados en el
género en las esferas nacional, pro-
vincial y municipal, apoyo técnico a
las instituciones de planificación de
presupuestos, así como iniciativas de
promoción entre la sociedad civil y
las organizaciones del sector público.

En la India, las mujeres parlamenta-
rias han desempeñado un importante
papel en el fomento en el ámbito 
parlamentario de iniciativas presu-
puestarias basadas en el género.
Algunos estados han ido incluso 
más lejos, y han aprobado leyes que
prevén auditorías populares de la 
planificación y el gasto, e instaurado
medidas para garantizar la participa-
ción de la mujer en estos procesos.
Para el año fiscal 2005-2006, se 
ordenó a 18 departamentos que 
presentaran presupuestos con parti-
das y gastos que beneficiaran a las
mujeres.

En Marruecos, el presupuesto de 2006
contenía un anexo sobre las priorida-
des en materia de equidad de género.
Este avance sin precedentes se pro-
duce tras cuatro años de colaboración
entre UNICEF y el Ministerio de
Finanzas de Marruecos. El anexo 
valúa las implicaciones que el presu-
puesto nacional tiene para la igualdad
género y esboza unos objetivos con-

cretos en este terreno. Ministerios
clave como los de educación, finan-
zas, sanidad, agricultura y desarrollo
rural participaron en la preparación
del anexo.

Los presupuestos con perspectiva 
de género están demostrado su efec-
tividad para dirigir la atención hacia
los lugares donde son necesarios
recursos financieros para fomentar 
la igualdad de género y la capacita-
ción de la mujer. Junto a los presu-
puestos para la infancia, que también
están obteniendo un reconocimiento
cada vez mayor como instrumentos
de promoción y política, constituyen
herramientas prácticas para verificar
si se dedican los recursos suficientes
a hacer realidad los derechos de la
mujer y la infancia.

Véanse las referencias en la 
página 88.

Seguimiento, mediante presupuestos con perspectiva de género, de los
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